


•Las enfermedades de transmisión vectorial se
presentan como una de las mayores
preocupaciones actuales para la salud pública.

•Se ha producido, en los últimos años, un
incremento de casos importados de:
•Arbovirus:
•Dengue
•Chikungunya
•Zika

ANTECEDENTES



ANTECEDENTES

• Vector competente arbovirus: “Mosquito
tigre” Aedes albopictus originario de Asia

• Se introdujo en otros Continentes:

• Comercio internacional de neumáticos

• Planta ornamental “bambú de la suerte”

• Albania (1979). Posteriormente Italia

• España (2004): Costa Mediterránea, sobre
todo



SITUACIÓN EN EUROPA

Distribución en Europa de Aedes albopictus  a 1 de enero de 2016 (ECDC)



SITUACIÓN EN ESPAÑA

Provincias donde ha sido constatada la presencia del 
mosquito tigre, a 1 de enero de 2016. (Fuente: CCAES)



PLANES DE ACTUACIÓN



PROGRAMA COMUNIDAD DE MADRID



1.-Vigilancia entomológica:
• Red de vigilancia entomológica de la Comunidad de Madrid
• Mosquito Alert (App)

2.-Prevención:
•De factores de riesgo frente al mosquito
•Frente a picaduras

3.-Información y comunicación
• A la población
•A los profesionales

4.-Control mosquitos

5.-Procedimientos de actuación ante casos

PROGRAMA COMUNIDAD DE MADRID



1.-SISTEMA DE VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA

•Las carreteras nacionales, especialmente la A II y A III

•Las estaciones de tren a las que llegan trenes provenientes del Mediterráneo

•Las estaciones de autobuses con líneas provenientes del Mediterráneo

•Lugares de parada habitual de vehículos en las vías rápidas

con mayor concentración de tráfico rodado (áreas de descanso, restaurantes y gasolineras).

•Plataformas logísticas de alimentos y mercancías en general con posibilidades

de transportar el vector

•Merca-Madrid

•Cementerios

•Centros de gestión de residuos (neumáticos, etc.)

Entre las infraestructuras e instalaciones en las cuales se puede llevar a 
cabo la vigilancia entomológica se encuentran las siguientes:



SISTEMA DE VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA



SISTEMA DE VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA

Objetivos:



SISTEMA DE VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA

TRAMPAS



SISTEMA DE VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA



• De factores de riesgo frente al mosquito:
•Individuales
•Colectivas:
•Municipales
•Sectores empresariales concretos
•Dirección General de Tráfico y/o Infraestructuras

• Frente a picaduras de mosquitos
•Barreras físicas: ropa adecuada, mosquiteras…
•Repelentes: de uso tópico, recomendaciones…

2.-PREVENCIÓN



PREVENCIÓN



PREVENCIÓN



3.-INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

A LA POBLACIÓN:

La concienciación ciudadana es clave para el
control de los focos de cría de la especie, ya
que se calcula que entre el 60 - 80% de los
criaderos larvarios de la especie en ambientes
urbanos se ubican en áreas privadas, donde
únicamente pueden ejercer las medidas de
control oportunas los propietarios.



INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Actividades:



INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

A LOS PROFESIONALES:



• Basado en el Control Integral de Plagas:
•Diagnóstico
•Programa de actuación
•Evaluación

•Normas:
•UNE 171210:2008
•Norma Europea EN 16636:2015

•Biocidas:
•Registrados en ROB (Registro Oficial de Biocodas) del MSSSI
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad)
•Empresas en ROESB (Registro Oficial de Establecimientos y
Servicios Biocidas)

4.-CONTROL DE MOSQUITOS



REPARTO COMPETENCIAL



Competencia municipal
•Mosquito tigre: ambiente urbano.

•Infraestructuras municipales (cementerios, escuelas, parques y
jardines, imbornales, bocas de riesgo, papeleras, fuentes, etc.)

• Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local. Artículo 25: Protección
de la salubridad pública.

•Programas de control vectorial.

•Apoyo: Plan de Subvenciones a municipios menores de 10.000
habitantes.

MUNICIPIOS: CONTROL DE MOSQUITOS



5.-ACTUACIÓN ANTE CASOS



ACTUACIÓN ANTE CASOS



COMITÉ CIENTÍFICO



COMITÉ DE GESTIÓN


